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HONORABLE CÁMARA DE SENADORES

132° PERÍODO LEGISLATIVO

ASUNTOS ENTRADOS

25-10-2011

C O M U N I C A C I O N E S   O F I C I A L E S 

	1  -
	EL PRESIDENTE DEL TRIBUNAL DE CUENTAS DE LA PROVINCIA DR. HUGO MOLINA, MEDIANTE OFICIO N° 245 DE FECHA 6 DE SEPTIEMBRE DE 2011, SE DIRIGE AL SR. PRESIDENTE A FIN DE REMITIR COPIA DE LA RESOLUCIÓN N° 117/11, APROBANDO LA RENDICIÓN DE CUENTAS DEL EJERCICIO 2009 DE LA JUNTA DE FOMENTO DE VILLA CLARA. (N° 004043 M.E.)

A LA COMISIÓN DE PRESUPUESTO Y HACIENDA.

	
	

	2  -
	EL SR. GOBERNADOR DE LA PROVINCIA D. SERGIO URRIBARRI SOLICITA SE PRESTE EL ACUERDO QUE ESTABLECE EL ARTÍCULO 103 INCISO 2° DE LA CONSTITUCIÓN DE LA PROVINCIA DE ENTRE RÍOS, AL DR. MARTÍN CABRERA, PARA SER NOMBRADO DEFENSOR DE POBRES Y MENORES N° 3 DE LA CIUDAD DE PARANÁ. (N° 004104 M.E.)

EXPEDIENTE N° 10.216

A LA COMISIÓN DE ASUNTOS CONSTITUCIONALES Y ACUERDOS.

	
	

	3  -
	EL SR. GOBERNADOR DE LA PROVINCIA D. SERGIO URRIBARRI SOLICITA SE PRESTE EL ACUERDO QUE ESTABLECE EL ARTÍCULO 103 INCISO 2° DE LA CONSTITUCIÓN DE LA PROVINCIA DE ENTRE RÍOS, AL DR. RICARDO NELSON GOLLY, PARA SER NOMBRADO DEFENSOR DE POBRES Y MENORES N° 2 DE LA CIUDAD DE GUALEGUAYCHÚ. (N° 004105 M.E.)

EXPEDIENTE N° 10.217

A LA COMISIÓN DE ASUNTOS CONSTITUCIONALES Y ACUERDOS.

	
	

	4  -
	EL SR. GOBERNADOR DE LA PROVINCIA D. SERGIO URRIBARRI SOLICITA SE PRESTE EL ACUERDO QUE ESTABLECE EL ARTÍCULO 103 INCISO 2° DE LA CONSTITUCIÓN DE LA PROVINCIA DE ENTRE RÍOS, A LA DRA. MARÍA ALBA OJEDA DE DOWNES, PARA SER NOMBRADA JUEZA CIVIL Y COMERCIAL N° 2 DE LA CIUDAD DE VILLAGUAY. (N° 004106 M.E.)

EXPEDIENTE N° 10.218

A LA COMISIÓN DE ASUNTOS CONSTITUCIONALES Y ACUERDOS.

	
	

	5  -
	EL SR. GOBERNADOR DE LA PROVINCIA D. SERGIO URRIBARRI SOLICITA SE PRESTE EL ACUERDO QUE ESTABLECE EL ARTÍCULO 103 INCISO 2° DE LA CONSTITUCIÓN DE LA PROVINCIA DE ENTRE RÍOS, A LA DRA. SUSANA MARÍA AMHERDT, PARA SER NOMBRADA JUEZA CIVIL Y COMERCIAL N° 1 DE LA CIUDAD DE LA PAZ. (N° 004107 M.E.)

EXPEDIENTE N° 10.219

A LA COMISIÓN DE ASUNTOS CONSTITUCIONALES Y ACUERDOS.

	
	

	6  -
	EL SR. GOBERNADOR DE LA PROVINCIA D. SERGIO URRIBARRI SOLICITA SE PRESTE EL ACUERDO QUE ESTABLECE EL ARTÍCULO 103 INCISO 2° DE LA CONSTITUCIÓN DE LA PROVINCIA DE ENTRE RÍOS, AL DR. RAÚL DAMIR FLORES, PARA SER NOMBRADO DEFENSOR DE POBRES Y MENORES DE LA CIUDAD DE LA PAZ. (N° 004108 M.E.)

EXPEDIENTE N° 10.220

A LA COMISIÓN DE ASUNTOS CONSTITUCIONALES Y ACUERDOS.

	
	

	7  -
	EL SR. GOBERNADOR DE LA PROVINCIA D. SERGIO URRIBARRI SOLICITA SE PRESTE EL ACUERDO QUE ESTABLECE EL ARTÍCULO 103 INCISO 2° DE LA CONSTITUCIÓN DE LA PROVINCIA DE ENTRE RÍOS, A LA DRA. NOELÍ GABRIELA BALLHORST, PARA SER NOMBRADA DEFENSORA DE POBRES Y MENORES DE LA CIUDAD DE DIAMANTE. (N° 004109 M.E.)

EXPEDIENTE N° 10.221

A LA COMISIÓN DE ASUNTOS CONSTITUCIONALES Y ACUERDOS.

	
	

	8  -
	LA DIRECTORA DE DESPACHO DEL MINISTERIO DE DESARROLLO SOCIAL, EMPLEO, CIENCIA Y TECNOLOGÍA DA. SUSANA MARTÍNEZ, REMITE PARA CONOCIMIENTO Y EFECTOS QUE CORRESPONDAN COPIA AUTENTICADA DEL DECRETO N° 3696/11, POR EL QUE SE AMPLÍA EL PRESUPUESTO GENERAL DE LA ADMINISTRACIÓN PROVINCIAL EJERCICIO 2011, POR LA SUMA DE PESOS CUATRO MILLONES QUINIENTOS MIL ($ 4.500.000); ENCUADRÁNDOSE EN LAS PREVISIONES DEL ARTÍCULO 12° DE LA LEY N° 10.011. (N° 004116 M.E.)

A LA COMISIÓN DE PRESUPUESTO Y HACIENDA.

	
	

	9  -
	LA DIRECTORA DE DESPACHO DEL MINISTERIO DE GOBIERNO, JUSTICIA Y EDUCACIÓN DRA. MARÍA FREIJES, REMITE PARA CONOCIMIENTO COPIA AUTENTICADA DE LA LAS LEYES N°s.:

· 10.051: POR LA QUE SE CREAN LAS CÁMARAS EN LO CONTENCIOSO ADMINISTRATIVO CON ASIENTO EN LAS CIUDADES DE PARANÁ Y CONCEPCIÓN DEL URUGUAY.

· 10.052: POR EL QUE SE MODIFICA LA LEY N° 7061 – CÓDIGO PROCESAL ADMINISTRATIVO – ADAPTÁNDOLO A LA CREACIÓN DE LAS CÁMARAS EN LO CONTENCIOSO ADMINISTRATIVO. (N° 004103 M.E.)

EN CONOCIMIENTO DE LOS SEÑORES SENADORES, GÍRESE AL ARCHIVO.

	
	

	10 -
	LA DIRECTORA DE DESPACHO DEL MINISTERIO DE GOBIERNO, JUSTICIA Y EDUCACIÓN DRA. MARÍA FREIJES, REMITE PARA CONOCIMIENTO COPIA AUTENTICADA DE LAS LEYES N°s.:

· 10.053: POR LA QUE SE RATIFICA LA LEY N° 7926 RATIFICATORIA DE LAS LEYES N° 6467/79 Y 7495.

· 10.054: POR LA QUE SE AUTORIZA AL PODER EJECUTIVO A ACEPTAR LA OFERTA DE CESIÓN ONEROSA DE DERECHOS HEREDITARIOS REALIZADA POR EL SR. JAIME RAMÓN BOU DE UN INMUEBLE UBICADO EN EL DEPARTAMENTO FEDERAL, DISTRITO RAMÍREZ.

· 10.055: POR LA QUE SE INCORPORA UN ÚLTIMO PÁRRAFO AL ARTÍCULO 151° Y SE DEROGA EL ÚLTIMO PÁRRAFO DEL INCISO D) DEL ARTÍCULO 166° DEL CÓDIGO FISCAL.

· 10.056: POR LA QUE SE ESTABLECE QUE LA RECAUDACIÓN EN CONCEPTO POR TASA DE ACTUACIONES JUDICIALES SERÁ DESTINADA A ATENDER LA REMODELACIÓN, REPARACIÓN, AMPLIACIÓN O LOCACIÓN DE BIENES INMUEBLES Y LA ADQUISICIÓN, REPARACIÓN Y MANTENIMIENTO DE BIENES MUEBLES DEL PODER JUDICIAL. (N° 004119 M.E.)

EN CONOCIMIENTO DE LOS SEÑORES SENADORES, GÍRESE AL ARCHIVO.

	
	

	11 -
	LA JEFA DEL DEPARTAMENTO DESPACHO Y REGISTRO DE PERSONAS DE LA FISCALÍA DE ESTADO DA. MARGARITA LANDREANI, ELEVA NOTA DEL DR. ROBERTO ARANGUREN, EN LA QUE SOLICITA EL TRATAMIENTO DEL PROYECTO DE LEY DE FISCALÍA DE ESTADO. (N° 004128 M.E.)

A LAS COMISIONES DE ASUNTOS CONSTITUCIONALES Y ACUERDOS Y DE LEGISLACIÓN GENERAL PARA SER AGREGADO A SUS ANTECEDENTES EXPEDIENTE N° 16.996, CON COPIA AL EXPEDIENTE N° 10.200.

	
	

	12 -
	EL SR. GOBERNADOR DE LA PROVINCIA D. SERGIO URRIBARRI SOLICITA SE PRESTE EL ACUERDO QUE ESTABLECE EL ARTÍCULO 103 INCISO 2° DE LA CONSTITUCIÓN DE LA PROVINCIA DE ENTRE RÍOS, AL DR. PABLO ANDRÉS CONTI, PARA SER NOMBRADO DEFENSOR DE POBRES Y MENORES N° 7 DE LA CIUDAD DE PARANÁ. (N° 004141 M.E.)

EXPEDIENTE N° 10.223

A LA COMISIÓN DE ASUNTOS CONSTITUCIONALES Y ACUERDOS.

	
	

	13 -
	LA DIRECTORA DE DESPACHO DEL MINISTERIO DE GOBIERNO, JUSTICIA Y EDUCACIÓN DRA. MARÍA FREIJES, REMITE PARA CONOCIMIENTO COPIA AUTENTICADA DE LA LEY N° 10.057 POR LA QUE SE AUTORIZA AL INSTITUTO AUTÁRQUICO DE PLANEAMIENTO Y VIVIENDA DE ENTRE RÍOS A TRANSFERIR A TÍTULO DE DONACIÓN GRATUITA A LA MUNICIPALIDAD DE LUCAS GONZÁLEZ UNA FRACCIÓN DE TERRENO. (N° 004139 M.E.)

EN CONOCIMIENTO DE LOS SEÑORES SENADORES, GÍRESE AL ARCHIVO.

	
	

	14 -
	EL PRESIDENTE MUNICIPAL DE VILLA ARANGUREN D. EDUARDO TESSORE, MEDIANTE NOTA DE FECHA 16 DE SEPTIEMBRE DE 2011, REMITE COPIA DE LA ORDENANZA N° 587/11 POR LA QUE SE APRUEBA EL PRESUPUESTO DE GASTOS Y RECURSOS EJERCICIO 2012. (N° 004135 M.E.)

EXPEDIENTE N° 10.224

A LAS COMISIONES DE PRESUPUESTO Y HACIENDA Y DE ASUNTOS MUNICIPALES.

	
	

	15 -
	EL PRESIDENTE MUNICIPAL DE LIBERTADOR SAN MARTÍN DR. GUNNAR EDIM WENSELL, MEDIANTE NOTA DE FECHA 22 DE SEPTIEMBRE DE 2011, SE DIRIGE AL SR. PRESIDENTE A FIN DE PRESENTAR UN PROYECTO DE AMPLIACIÓN DEL EJIDO MUNICIPAL. (N° 004144 M.E.)

A LA COMISIÓN DE LEGISLACIÓN GENERAL.

	
	

	16 -
	EL SECRETARIO DE GOBIERNO DE LA MUNICIPALIDAD DE PIEDRAS BLANCAS, D. OSVALDO SÁNCHEZ, MEDIANTE NOTA DE FECHA 22 DE SEPTIEMBRE DE 2011, REMITE COPIA DE LA ORDENANZA N° 615/11, POR LA QUE SE APRUEBA EL PRESUPUESTO DE GASTOS Y CÁLCULO DE RECURSOS AÑO 2012. (N° 004150 M.E.)

EXPEDIENTE N° 10.227

A LAS COMISIONES DE PRESUPUESTO Y HACIENDA Y DE ASUNTOS MUNICIPALES.

	
	

	17 -
	LA RESPONSABLE DE ACTIVIDAD, COMUNICACIÓN Y ARCHIVO DE LA GOBERNACIÓN, DA. MARIELA VUKONICH REMITE PARA CONOCIMIENTO COPIA DEL DECRETO N° 3778/11, POR EL QUE SE MODIFICA EL PRESUPUESTO GENERAL DE LA ADMINISTRACIÓN PROVINCIAL EJERCICIO 2011, POR UN IMPORTE DE PESOS NUEVE MILLONES CUATROCIENTOS SETENTA Y DOS MIL DOSCIENTOS OCHENTA CON CINCUENTA Y DOS CENTAVOS ($ 9.472.280,52), ENCUADRÁNDOSE EN LAS DISPOSICIONES DEL ARTÍCULO 12° DE LA LEY N° 10.011. (N° 00 4151 M.E.)

A LA COMISIÓN DE PRESUPUESTO Y HACIENDA.

	
	

	18 -
	EL SR. GOBERNADOR DE LA PROVINCIA D. SERGIO URRIBARRI SOLICITA SE PRESTE EL ACUERDO QUE ESTABLECE EL ARTÍCULO 103 INCISO 2° DE LA CONSTITUCIÓN DE LA PROVINCIA DE ENTRE RÍOS, AL DR. PABLO OMAR PATTINI, PARA SER NOMBRADO DEFENSOR DE POBRES Y MENORES N° 1 DE LA CIUDAD DE GUALEGUAYCHÚ. (N° 004161 M.E.)

EXPEDIENTE N° 10.228

A LA COMISIÓN DE ASUNTOS CONSTITUCIONALES Y ACUERDOS.

	
	

	19 -
	LA DIRECTORA GENERAL DE DESPACHO DEL MINISTERIO DE ECONOMÍA, HACIENDA Y FINANZAS DA. ADRIANA ALTAMIRANO, REMITE PARA CONOCIMIENTO Y EFECTOS QUE CORRESPONDAN, COPIA AUTÉNTICA DEL DECRETO N° 3883/11, POR EL QUE SE MODIFICA EL PRESUPUESTO GENERAL DE GASTOS EJERCICIO 2011 POR LA SUMA TOTAL DE PESOS UN MILLÓN SEISCIENTOS MIL ($ 1.600.000), ENCUADRÁNDOSE EN LOS TÉRMINOS DEL ARTÍCULO 12° DE LA LEY N° 10.011. (N° 004176 M.E.)

A LA COMISIÓN DE PRESUPUESTO Y HACIENDA.

	
	

	20 – 
	LA DIRECTORA DE DESPACHO DEL MINISTERIO DE GOBIERNO, JUSTICIA Y EDUCACIÓN DRA. MARÍA FREIJES, REMITE PARA CONOCIMIENTO COPIA AUTENTICADA DEL DECRETO N° 3929/11, POR EL QUE SE APRUEBA LA REGLAMENTACIÓN DE LA LEY N° 10.032 (PROGRAMA DE PREVENCIÓN, PROTECCIÓN Y ASISTENCIA A LAS VÍCTIMAS Y TESTIGOS DE LA TRATA Y TRÁFICO DE PERSONAS). (N° 003929 M.E.)

EN CONOCIMIENTO DE LOS SEÑORES SENADORES, GÍRESE AL ARCHIVO PARA SER AGREGADO A SUS ANTECEDENTES EXPEDIENTE LEY N° 10.032.

	
	

	21 -
	LA DIRECTORA GENERAL DE DESPACHO DEL MINISTERIO DE ECONOMÍA, HACIENDA Y FINANZAS DA. ADRIANA ALTAMIRANO, REMITE PARA CONOCIMIENTO Y EFECTOS QUE CORRESPONDAN, COPIA AUTENTICADA DEL DECRETO N° 3877/11, POR EL QUE SE MODIFICA EL PRESUPUESTO GENERAL DE LA ADMINISTRACIÓN PROVINCIAL EJERCICIO 2011, MEDIANTE AMPLIACIÓN POR LA SUMA DE PESOS TRESCIENTOS TREINTA Y NUEVE MIL NOVECIENTOS SESENTA Y SIETE CON VEINTICUATRO CENTAVOS ($ 339.967,24), ENCUADRÁNDOSE EN LAS DISPOSICIONES DEL ARTÍCULO 13° DE LA LEY N° 10.011. (N° 004187 M.E.)

A LA COMISIÓN DE PRESUPUESTO Y HACIENDA.

	
	

	22 -
	EL PRESIDENTE MUNICIPAL DE VILLA URQUIZA D. ALBERTO GASTIAZORO,  MEDIANTE NOTA DE FECHA 30 DE SEPTIEMBRE DE 2011, REMITE COPIA DE LA ORDENANZA N° 558/11 MODIFICATORIA DE LA ORDENANZA N° 543/10 (DE APROBACIÓN DEL PRESUPUESTO EJERCICIO 2011). (N° 004205 M.E.)

EXPEDIENTE N° 10.232

A LAS COMISIONES DE PRESUPUESTO Y HACIENDA Y DE ASUNTOS MUNICIPALES.

	
	

	23 -
	EL SR. MINISTRO DE GOBIERNO, JUSTICIA Y EDUCACIÓN DR. ADÁN BAHL, EN CUMPLIMIENTO DE LO DISPUESTO POR EL ARTÍCULO 172° DE LA CONSTITUCIÓN DE LA PROVINCIA PRESENTA MEMORIA DETALLADA DEL ESTADO DE LA ADMINISTRACIÓN DE ESE MINISTERIO. (N° 004237 M.E.)

A LA COMISIÓN DE ASUNTOS CONSTITUCIONALES Y ACUERDOS.

	
	

	24 -
	EL SR. MINISTRO DE ECONOMÍA, HACIENDA Y FINANZAS CDOR. DIEGO VALIERO, MEDIANTE NOTA DE FECHA 14 DE OCTUBRE DE 2011, SE DIRIGE AL SR. PRESIDENTE A FIN DE PRESENTAR MEMORIA DETALLADA DEL ESTADO DE LA ADMINISTRACIÓN DE LA CARTERA A SU CARGO, CONFORME LO ESTABLECIDO EN EL ARTÍCULO 172° DE LA CONSTITUCIÓN PROVINCIAL. (N° 004244 M.E.)

A LA COMISIÓN DE PRESUPUESTO Y HACIENDA.

	
	

	25 -
	EL SR. MINISTRO DE PLANEAMIENTO, INFRAESTRUCTURA Y SERVICIOS ARQ. GUILLERMO FEDERIK, MEDIANTE NOTA DE FECHA 14 DE OCTUBRE DE 2011, SE DIRIGE AL SR. PRESIDENTE A FIN DE ELEVAR LA MEMORIA DETALLADA DEL ESTADO DE LA ADMINISTRACIÓN DE ESE MINISTERIO, EN CUMPLIMIENTO DE LO DISPUESTO POR EL ARTÍCULO 172° DE LA CONSTITUCIÓN PROVINCIAL. (N° 004249 M.E.)

A LA COMISIÓN DE OBRAS PÚBLICAS.

	
	

	26 -
	EL JEFE DEL ÁREA CONTABLE DE LA MUNICIPALIDAD DE HERNANDARIAS, D. RUBÉN SCHROEDER MEDIANTE NOTA DE FECHA 14 DE OCTUBRE DE 2011, REMITE COPIA DE LA ORDENANZA N° 085/11, MODIFICATORIA DEL CÁLCULO DE RECURSOS Y PRESUPUESTO DE GASTOS EJERCICIO 2011. (N° 004247 M.E.)

EXPEDIENTE N° 10.236

A LAS COMISIONES DE PRESUPUESTO Y HACIENDA Y DE ASUNTOS MUNICIPALES.

	
	

	27 -
	EL SR. MINISTRO DE PRODUCCIÓN CDOR. ROBERTO SCHUNK, MEDIANTE NOTA DE FECHA 17 DE OCTUBRE DE 2011, SE DIRIGE AL SR. PRESIDENTE A FIN DE ELEVAR LA MEMORIA DEL ESTADO DE LA ADMINISTRACIÓN DEL MINISTERIO A SU CARGO. (N° 004253 M.E.)

A LA COMISIÓN DE PRODUCCIÓN.

	
	

	28 -
	EL SUBSECRETARIO DE ADMINISTRACIÓN DEL MINISTERIO DE PLANEAMIENTO, INFRAESTRUCTURA Y SERVICIOS D. HÉCTOR SID, MEDIANTE NOTA DE FECHA 19 DE OCTUBRE DE 2011, SE DIRIGE AL SR. PRESIDENTE A FIN DE REMITIR COPIA DEL DECRETO N° 4385/11, POR EL QUE SE MODIFICA EL PRESUPUESTO GENERAL DE LA ADMINISTRACIÓN PROVINCIAL EJERCICIO 2011, MEDIANTE AMPLIACIÓN DE CRÉDITOS POR LA SUMA DE PESOS DOSCIENTOS SESENTA Y CUATRO MIL ($ 264.000), ENCUADRÁNDOSE EN LAS DISPOSICIONES DEL ARTÍCULO 12° DE LA LEY N° 10.011. (N° 004269 M.E.)

A LA COMISIÓN DE PRESUPUESTO Y HACIENDA.

	
	

	29 -
	EL SUBSECRETARIO DE ADMINISTRACIÓN DEL MINISTERIO DE PLANEAMIENTO, INFRAESTRUCTURA Y SERVICIOS D. HÉCTOR SID, MEDIANTE NOTA DE FECHA 19 DE OCTUBRE DE 2011, SE DIRIGE AL SR. PRESIDENTE A FIN DE REMITIR COPIA DEL DECRETO N° 4387/11, POR EL QUE SE MODIFICA EL PRESUPUESTO GENERAL DE LA ADMINISTRACIÓN PROVINCIAL EJERCICIO 2011, MEDIANTE TRANSFERENCIA COMPENSATORIA DE CRÉDITOS POR LA SUMA DE PESOS DIECIOCHO MIL ($ 18.000), ENCUADRÁNDOSE EN LAS DISPOSICIONES DEL ARTÍCULO 10° DE LA LEY N° 10.011. (N° 004270 M.E.)

A LA COMISIÓN DE PRESUPUESTO Y HACIENDA.

	
	

	30 -
	EL SUBSECRETARIO DE ADMINISTRACIÓN DEL MINISTERIO DE PLANEAMIENTO, INFRAESTRUCTURA Y SERVICIOS D. HÉCTOR SID, MEDIANTE NOTA DE FECHA 19 DE OCTUBRE DE 2011, SE DIRIGE AL SR. PRESIDENTE A FIN DE REMITIR COPIA DEL DECRETO N° 4487/11, POR EL QUE SE AMPLÍA EL PRESUPUESTO GENERAL DE LA ADMINISTRACIÓN PROVINCIAL EJERCICIO 2011, POR UN MONTO DE PESOS TREINTA MILLONES ($ 30.000.000), ENCUADRÁNDOSE EN LAS DISPOSICIONES DEL ARTÍCULO 12° DE LA LEY N° 10.011. (N° 004271 M.E.)

A LA COMISIÓN  DE PRESUPUESTO Y HACIENDA.

	
	

	31 -
	EL PRESIDENTE DE LA JUNTA DE FOMENTO DE GILBERT D. JORGE HOLZMANN, MEDIANTE NOTA DE FECHA 13 DE OCTUBRE DE 2011, REMITE COPIA DE LA ORDENANZA N° 578/11, POR LA QUE SE APRUEBA EL PRESUPUESTO DE GASTOS Y CÁLCULO DE RECURSOS PARA EL EJERCICIO 2012. (N° 004279 M.E.)

EXPEDIENTE N° 10.238

A LAS COMISIONES DE PRESUPUESTO Y HACIENDA Y DE ASUNTOS MUNICIPALES.

	
	

	
	


D E S P A C H O S   D E   C O M I S I O N

	1  -
	DESPACHO DE LAS COMISIONES DE PRESUPUESTO Y HACIENDA Y DE ASUNTOS MUNICIPALES, PROYECTO DE RESOLUCIÓN DE LA HONORABLE CÁMARA DE SENADORES, POR EL QUE SE APRUEBA LA ORDENANZA N° 608/11 DE LA MUNICIPALIDAD DE PIEDRAS BLANCAS. (N° 003694 M.E.)

EXPEDIENTE N° 10.173

PASA A LA COMISIÓN DE LABOR PARLAMENTARIA PARA SU OPORTUNA INCLUSIÓN EN EL ORDEN DEL DÍA.

	
	

	2  -
	DESPACHO DE LAS COMISIONES DE PRESUPUESTO Y HACIENDA Y DE ASUNTOS MUNICIPALES, PROYECTO DE RESOLUCIÓN DE LA HONORABLE CÁMARA DE SENADORES, POR EL QUE SE APRUEBA LA ORDENANZA N° 069/11 DE LA MUNICIPALIDAD DE HERNANDARIAS. (N° 003928 M.E.)

EXPEDIENTE N° 10.194

PASA A LA COMISIÓN DE LABOR PARLAMENTARIA PARA SU OPORTUNA INCLUSIÓN EN EL ORDEN DEL DÍA.

	
	

	3  -
	DESPACHO DE LA COMISIÓN DE PRODUCCIÓN, PROYECTO DE RESOLUCIÓN DE ESA COMISIÓN, POR EL QUE SE REMITE A ARCHIVO EL PROYECTO DE LEY CONTENIDO EN EL EXPEDIENTE N° 9040, DE AUTORÍA DEL SENADOR NAVARRO, POR EL QUE SE PROHÍBE EN TODO EL ÁMBITO DE LA PROVINCIA LA CELEBRACIÓN DE CONTRATOS DE ARRENDAMIENTO AGRÍCOLA QUE NO SEAN FORMULADOS EN BASE A PORCENTAJE SOBRE EL PRODUCIDO DE LA EXPLOTACIÓN. (N° 000987 M.E.)

EXPEDIENTE N° 9040

PASA A LA COMISIÓN DE LABOR PARLAMENTARIA PARA SU OPORTUNA INCLUSIÓN EN EL ORDEN DEL DÍA.

	
	

	4  -
	DESPACHO DE LAS COMISIONES DE SALUD PÚBLICA, MEDIO AMBIENTE HUMANO Y DROGADICCIÓN Y DE PRODUCCIÓN, PROYECTO DE COMUNICACIÓN DEL SENADOR GHIRARDI, POR EL QUE SE SOLICITA AL PODER EJECUTIVO, A TRAVÉS DEL ORGANISMO COMPETENTE, IMPLEMENTE EN FORMA CONJUNTA CON LOS MUNICIPIOS UN “PROGRAMA DE RECICLADO DE ACEITES VEGETALES USADOS”. (N° 003657 M.E.)

EXPEDIENTE N° 10.171

PASA A LA COMISIÓN DE LABOR PARLAMENTARIA PARA SU OPORTUNA INCLUSIÓN EN EL ORDEN DEL DÍA.

	
	

	5  -
	DESPACHO DE LA COMISIÓN DE LEGISLACIÓN GENERAL, PROYECTO DE LEY DE LAS DIPUTADAS NOGUEIRA, HAIDAR Y D’ANGELO EN REVISIÓN, POR EL QUE LA PROVINCIA ADHIERE A LA LEY NACIONAL N° 26.485, DE PROTECCIÓN INTEGRAL PARA PREVENIR, SANCIONAR Y ERRADICAR LA VIOLENCIA CONTRA LAS MUJERES EN LOS ÁMBITOS EN QUE SE DESARROLLAN SUS RELACIONES INTERPERSONALES. (N° 001700 M.E.)

EXPEDIENTE N° 17.562

PASA A LA COMISIÓN DE LABOR PARLAMENTARIA PARA SU OPORTUNA INCLUSIÓN EN EL ORDEN DEL DÍA.

	
	

	
	


C O M U N I C A C I O N E S   P A R T I C U L A R E S 

	1  -
	EL PRESIDENTE DE LA ASOCIACIÓN DE FRECUENCIAS MODULADAS DE ENTRE RÍOS D. EDUARDO BASSO, MEDIANTE NOTA DE FECHA 23 DE SEPTIEMBRE DE 2011, SE DIRIGE AL SR. PRESIDENTE A FIN DE EXPRESAR SU POSICIÓN CON RESPECTO AL PROYECTO DE COLEGIACIÓN PARA LOS PROFESIONALES DE LA COMUNICACIÓN SOCIAL. (N° 004140 M.E.)

A LA COMISIÓN DE LEGISLACIÓN GENERAL PARA SER AGREGADO A SUS ANTECEDENTES, EXPEDIENTE N° 10.201.

	
	

	2  -
	EL SECRETARIO GENERAL Y EL SECRETARIO DE ORGANIZACIÓN DE LA FEDERACIÓN ARGENTINA DE TRABAJADORES DE PRENSA, D. GUSTAVO GRANERO Y D. JOSÉ CRUCEIRO RESPECTIVAMENTE, MEDIANTE NOTA RECIBIDA EL 26 DE SEPTIEMBRE DE 2011, SE DIRIGEN AL SR. PRESIDENTE A FIN DE EXPRESAR SU POSICIÓN CON RESPECTO AL PROYECTO DE LEY DESTINADO A CREAR EL COLEGIO DE PROFESIONALES DE LA COMUNICACIÓN SOCIAL.

A LA COMISIÓN DE LEGISLACIÓN GENERAL PARA SER AGREGADO A SUS ANTECEDENTES, EXPEDIENTE N° 10.201.

	
	

	3  -
	LA PRESIDENTE DEL COLEGIO DE FARMACÉUTICOS DE LA PROVINCIA DE BUENOS AIRES, FARM. MARÍA ISABEL REINOSO, MEDIANTE NOTA DE FECHA 29 DE SEPTIEMBRE DE 2011, SE DIRIGE AL SR. PRESIDENTE A FIN DE MANIFESTAR LA SOLIDARIDAD DE ESE COLEGIO CON LA POSTURA DEL COLEGIO DE FARMACÉUTICOS DE ENTRE RÍOS, DE OPOSICIÓN AL PROYECTO DE LEY SOBRE REGULACIÓN DE LA FABRICACIÓN, ELABORACIÓN Y COMERCIALIZACIÓN DE PRODUCTOS MÉDICOS. (N° 004182 M.E.)

QUEDA RESERVADO EN SECRETARÍA PARA SER AGREGADO A SUS ANTECEDENTES EXPEDIENTE N° 8779.

	
	

	
	


PROYECTOS PRESENTADOS POR EL PODER EJECUTIVO

	1  -
	PROYECTO DE LEY DEL PODER EJECUTIVO, POR EL QUE SE AUTORIZA AL SUPERIOR GOBIERNO DE LA PROVINCIA DE ENTRE RÍOS, A ACEPTAR EL OFRECIMIENTO DE DONACIÓN FORMULADO POR LA MUNICIPALIDAD DE GUALEGUAYCHÚ, DEL INMUEBLE CON DOMICILIO PARCELARIO EN AVENIDA JULIO IRAZUSTA S/N DE LA CIUDAD DE GUALEGUAYCHÚ, CON DESTINO A LA CONSTRUCCIÓN DE UNA UNIDAD EDUCATIVA EN LA ZONA SUR DE ESA CIUDAD. (N° 004171 M.E.)

EXPEDIENTE N° 10.230

A LA COMISIÓN DE LEGISLACIÓN GENERAL.

	
	

	2  -
	PROYECTO DE LEY DEL PODER EJECUTIVO, POR EL QUE SE FIJA EL PRESUPUESTO DE LA ADMINISTRACIÓN PROVINCIAL PARA EL EJERCICIO 2012. (N° 004245 M.E.)

EXPEDIENTE N° 10.235

A LA COMISIÓN DE PRESUPUESTO Y HACIENDA.

	
	

	
	


PROYECTOS PRESENTADOS POR LOS SEÑORES SENADORES

	1  -
	PROYECTO DE DECLARACIÓN DEL SENADOR GHIRARDI, POR EL QUE SE DECLARA DE INTERÉS LEGISLATIVO DE ESTA HONORABLE CÁMARA EL 2° CONGRESO NACIONAL DE PROTECCIÓN Y MANEJO SUSTENTABLE DEL BOSQUE NATIVO, A DESARROLLARSE LOS DÍAS 26, 27 Y 28 DE OCTUBRE DEL CORRIENTE. (N° 004042 M.E.)

EXPEDIENTE N° 10.215

A LA COMISIÓN DE SALUD PÚBLICA, MEDIO AMBIENTE HUMANO Y DROGADICCIÓN.

	
	

	2  -
	PROYECTO DE DECLARACIÓN DEL SENADOR BALLESTENA, POR EL QUE SE DECLARA DE INTERÉS LEGISLATIVO EL CURSO LLAMADO “LOS DERECHOS HUMANOS, ESTADO, SOCIEDAD Y CIUDADANÍA”, QUE SE REALIZARA EN LA CIUDAD DE LA PAZ, EL DÍA 8 DE OCTUBRE DE 2011. (N° 004133 M.E.)

EXPEDIENTE N° 10.222

A LA COMISIÓN DE LEGISLACIÓN GENERAL.

	
	

	3  -
	PEDIDO DE INFORME DEL SENADOR CHESINI, POR EL QUE SOLICITA AL PODER EJECUTIVO INFORME CUÁL HA SIDO DURANTE LA PRESENTE GESTIÓN DE GOBIERNO LA POLÍTICA PARA COMBATIR EL TRÁFICO Y CONSUMO DE DROGAS. (N° 004143 M.E.)

EXPEDIENTE 12.225

EN CONSIDERACIÓN DE LOS SEÑORES SENADORES.

	
	

	4  -
	PROYECTO DE COMUNICACIÓN DEL SENADOR CHESINI, POR EL QUE SOLICITA AL PODER EJECUTIVO QUE A TRAVÉS DEL MINISTERIO DE ECONOMÍA, HACIENDA Y FINANZAS, INCREMENTE EL PRESUPUESTO DE LA SECRETARÍA DE LUCHA CONTRA LAS ADICCIONES. (N° 004147 M.E.)

EXPEDIENTE N° 10.226

A LAS COMISIONES DE SALUD PÚBLICA, MEDIO AMBIENTE HUMANO Y DROGADICCIÓN Y DE PRESUPUESTO Y HACIENDA.

	
	

	5  -
	PROYECTO DE DECLARACIÓN DE LOS SENADORES ARLETTAZ Y SCHEPENS, POR EL QUE SE DECLARA DE INTERÉS LEGISLATIVO EL “1° CONCURSO DE DIBUJO Y PINTURA; DAME UNA MANO DAME LA OTRA Y … PINTEMOS UN MUNDO MEJOR”, A REALIZARSE EN EL DEPARTAMENTO CONCEPCIÓN DEL URUGUAY DESDE EL 3 DE OCTUBRE AL 3 DE NOVIEMBRE DEL CORRIENTE, PARTICIPANDO LOS NIÑOS DE 5° Y 6° GRADO DE LAS ESCUELAS PRIMARIAS DE ESE DEPARTAMENTO. (N° 004170 M.E.)

EXPEDIENTE N° 10.229

A LA COMISIÓN DE LEGISLACIÓN GENERAL.

	
	

	6  -
	PROYECTO DE DECLARACIÓN DEL SENADOR RUIZ, POR EL QUE SE DECLARA DE INTERÉS PARA LA H. CÁMARA DE SENADORES LA CELEBRACIÓN DEL CENTENARIO DE LA ESCUELA PRIMARIA N° 6 “REMEDIOS ESCALADA DE SAN MARTÍN”, UBICADA EN COLONIA FEDERAL DEL DEPARTAMENTO FEDERAL. (N° 004172 M.E.)

EXPEDIENTE N° 10.231

A LA COMISIÓN DE LEGISLACIÓN GENERAL.

	
	

	7  -
	PROYECTO DE LEY DEL SENADOR GHIRARDI, POR EL QUE SE DECLARAN DE UTILIDAD PÚBLICA Y SUJETOS A EXPROPIACIÓN INMUEBLES DE PROPIEDAD PRIVADA UBICADOS EN EL MUNICIPIO DE VILLAGUAY CON DESTINO A OBRAS DE AMPLIACIÓN DEL PARQUE INDUSTRIAL DE ESA CIUDAD. (N° 004214 M.E.)

EXPEDIENTE N° 10.233

A LA COMISIÓN DE ASUNTOS CONSTITUCIONALES Y ACUERDOS.

	
	

	8  -
	PROYECTO DE COMUNICACIÓN DEL SENADOR MELCHIORI, POR EL QUE SOLICITA AL PODER EJECUTIVO INTERESE A LA DIRECCIÓN DE TRANSPORTE A GESTIONAR ANTE EL MINISTERIO DE TRANSPORTE DE LA NACIÓN, LA INCORPORACIÓN DE TODOS LOS TRANSPORTES ESCOLARES DEPENDIENTES DEL CONSEJO GENERAL DE EDUCACIÓN . (N° 004216 M.E.)

EXPEDIENTE N° 10.234

A LA COMISIÓN DE LEGISLACIÓN GENERAL.

	
	

	9  -
	PROYECTO DE DECLARACIÓN DEL SENADOR GHIRARDI, POR EL QUE SE DECLARA DE INTERÉS LEGISLATIVO PARA EL H. SENADO EL 1° ENCUENTRO ENTRERRIANO DE ESTUDIANTES DE ESCUELAS AGROTÉCNICAS Y RURALES – “RAÍCES DE RÍO, CULTURA Y TRADICIÓN”, A DESARROLLARSE LOS DÍAS 10 Y 11 DE NOVIEMBRE DEL CORRIENTE, EN LA ESCUELA AGROTÉCNICA J.J. DE URQUIZA DE LA CIUDAD DE VILLAGUAY. (N° 004248 M.E.)

EXPEDIENTE N° 10.237

A LA COMISIÓN DE LEGISLACIÓN GENERAL.

	
	

	
	


PARANÁ,  25 de octubre de 2011.

O R D E N  D E L  D I A  Nº 12

DE CONFORMIDAD AL ARTÍCULO 145º DEL REGLAMENTO, SE CONFECCIONÓ EL PLAN DE TRABAJO Y ORDEN DEL DÍA PARA LA FECHA, QUE CONSTA DE LOS SIGUIENTES PUNTOS:

	1  -
	PROYECTO DE LEY DEL SENADOR GARBELINO, POR EL QUE SE REGULA LA FABRICACIÓN, ELABORACIÓN, ESTERILIZACIÓN Y COMERCIALIZACIÓN DE PRODUCTOS MÉDICOS EN TODO EL TERRITORIO DE LA PROVINCIA DE ENTRE RÍOS. (N° 000312 M.E.)

EXPEDIENTE N° 8779

	
	

	2  -
	PROYECTO DE LEY DE LOS SENADORES PAÑOZZO Y MELCHIORI, POR EL POR EL QUE SE MODIFICA LA LEY N° 8105 – LEY DE BOMBEROS VOLUNTARIOS. (N° 000706 M.E.)

EXPEDIENTES N°s. 9607 Y 9100 Unificados.

	
	

	3  -
	PROYECTO DE RESOLUCIÓN DE LA H. CÁMARA DE SENADORES, POR EL QUE SE APRUEBA LA ORDENANZA Nº 07/11 REMITIDA POR LA MUNICIPALIDAD DE GENERAL CAMPOS. (Nº 003689 M.E.)

EXPEDIENTE Nº 10.172

	
	

	4  -
	PROYECTO DE RESOLUCIÓN DE LA H. CÁMARA DE SENADORES, POR EL QUE SE APRUEBA LA ORDENANZA Nº 088/11 REMITIDA POR LA MUNICIPALIDAD DE LOS CHARRÚAS. (Nº 003697 M.E.)

EXPEDIENTE Nº 10.174

	
	

	5  -
	PROYECTO DE RESOLUCIÓN DE LA H. CÁMARA DE SENADORES, POR EL QUE SE APRUEBA LA ORDENANZA Nº 556/11 REMITIDA POR LA MUNICIPALIDAD DE VILLA URQUIZA. (Nº 003783 M.E.)

EXPEDIENTE Nº 10.179

	
	

	6  -
	PROYECTO DE RESOLUCIÓN DE LA H. CÁMARA DE SENADORES, POR EL QUE SE APRUEBA EL CIERRE DEL EJERCICIO ECONÓMICO DEL AÑO 2010 REMITIDO POR LA MUNICIPALIDAD DE CONSCRIPTO BERNARDI. (Nº 003822 M.E.)

EXPEDIENTE Nº 10.182

	
	

	7  -
	PROYECTO DE RESOLUCIÓN DE LA H. CÁMARA DE SENADORES, POR EL QUE SE APRUEBA LA ORDENANZA Nº 09/11 REMITIDA POR LA MUNICIPALIDAD DE VALLE MARÍA. (Nº 003836 M.E.)

EXPEDIENTE Nº 10.184

	
	

	8  -
	PROYECTO DE RESOLUCIÓN DE LA H. CÁMARA DE SENADORES, POR EL QUE SE APRUEBA LA ORDENANZA Nº 27/10 REMITIDA POR LA MUNICIPALIDAD DE SEGUÍ. (Nº 003841 M.E.)

EXPEDIENTE Nº 10.187

	
	

	9  -
	PROYECTO DE COMUNICACIÓN DEL SENADOR GHIRARDI, POR EL QUE SE SOLICITA AL PODER EJECUTIVO DECLARE DE SU INTERÉS EL CIERRE DE LOS SITIOS DONDE SE DISPONEN RESIDUOS SÓLIDOS URBANOS (RSU) A CIELO ABIERTO Y SIN TRATAMIENTO PREVIO (VOLCADERO). (Nº 003517 M.E.)

EXPEDIENTE Nº 10.155

	
	

	10 -
	PROYECTO DE COMUNICACIÓN DEL SENADOR GHIRARDI, POR EL QUE SE SOLICITA AL PODER EJECUTIVO ADOPTE LAS MEDIDAS NECESARIAS TENDIENTES A PROHIBIR EL USO DE ENDOSULFÁN (INSECTICIDA ORGANOCLORADO) EN LAS ACTIVIDADES AGRÍCOLAS QUE SE DESARROLLEN EN EL TERRITORIO PROVINCIAL. (Nº 003559 M.E.)

EXPEDIENTE Nº 10.164

	
	

	
	


132° PERÍODO LEGISLATIVO
        ASUNTOS ENTRADOS        25 de octubre de 2011


